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SOCIEDADES 
MERCANTILES Y CIVILES 

Tipos de Sociedades. 

De las sociedades en 
general 

son entes económicos 
independientes 

Son sujetos de derechos 
y obligaciones 

a través de sus 
representantes. 

contrato de la sociedad 
civil 

debe constar en 
escritura pública y estar 
registrado en el Registro 

de Sociedades Civiles 

Objeto 

deben tener un objeto 
formal para determinar 

su naturaleza civil o 
mercantil. 

 Sociedad en nombre 
colectivo 

aquella que existe bajo 
una razón social 

Las personas que 
integran están 

subsidiaria, ilimitada y 
solidariamente 

obligadas con todos los 
eventos económicos 

que la sociedad realice 

Razón social. 

se formará con el 
nombre de uno o más 

socios 

clases de socios 

capitalistas, que aportan 
dinero, bienes o valores 

realizables; 

pueden ser personas 
físicas o morales. 

industriales, que 
aportan trabajo 

Capital social 

representado por partes 
sociales nominativas 

suscritas y exhibidas por 
los socios. 

Administración. 

a cargo de uno o varios 
administradores 

Órgano supremo. 

constituido por la 
asamblea o junta de 

socios que representa la 
reunión de los socios 

legalmente convocados 

Órgano de vigilancia. 

todos los socios no 
administradores 

Sociedad en comandita 
simple 

existe bajo una razón 
social 

se compone de uno o 
varios socios 

comanditados 

Razón social. 

se formará con los 
nombres de uno o más 

comanditados 

clases de socios 

Socio comanditario 

están obligados al pago 
de sus aportaciones y 

no responden de 
manera subsidiaria, 

ilimitada y 
solidariamente de las 
obligaciones sociales 

Socio comanditado. 

responden de manera 
subsidiaria, ilimitada y 
solidariamente de las 
obligaciones sociales 

Capital social 

la suma de aportaciones 
que en dinero o en 

especie efectúen los 
socios 

Administración. 

por el Consejo de 
Administración y estará 
a cargo de uno o varios 

administradores 

Órgano supremo 

constituido por la 
Asamblea o Junta de 

Socios 

Órgano de vigilancia 

los socios 
comanditados, no 

administradores, y a 
todos los socios 
comanditarios, 

De la información 
financiera 

se rendirá 
semestralmente 

está integrado por las 
aportaciones de los 

socios 
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SOCIEDADES MERCANTILES 
Y CIVILES 

 Sociedad de 
responsabilidad limitada 

se constituye entre socios 
que solamente están 

obligados al pago de sus 
aportaciones, 

Razón social. 

bajo una denominación o 
bajo una razón social que se 
formará con el nombre de 

uno o más socios 

Capital social 

nunca será inferior a tres 
millones de Pesos 

Administración. 

estará a cargo de uno o más 
gerentes que podrán ser 

socios o personas extrañas a 
la sociedad 

Órgano supremo 

La Asamblea de los socios 

Discutir, aprobar, modificar 
o reprobar el balance, 
Proceder al reparto de 
utilidades; Nombrar y 

remover a los gerentes, 
entre otras. 

Sociedad anónima 

existe bajo una 
denominación y se compone 

exclusivamente de socios 

Lo anónimo significa que no 
ejerce el comercio con el 

nombre propio de los socios. 

Razón social 

se formará libremente pero 
será distinta de la de 

cualquiera otra sociedad, 

Constitución de la sociedad, 
requiere 

dos socios como mínimo, el 
capital social no sea menor 
de cincuenta millones de 
pesos, se exhiba el dinero 

efectivo, se exhiba 
íntegramente el valor de 
cada acción que haya de 

pagarse. 

Socios fundadores. 

Los socios que redacten y 
depositen en el Registro 

Público de Comercio 

Los otorgantes del Contrato 
Constitutivo Social 

Capital social. 

está representado por 
Títulos Nominativos 

Administración. 

estará a cargo de uno o 
varios mandatarios 

temporales revocables 

Órgano supremo 

es La Asamblea General de 
Accionistas 

Asambleas Extraordinarias 

se reúnen para tratar 
cualquier asunto citado 

anteriormente. 

Asambleas Ordinarias 

asuntos incluidos en la 
Orden del Día 

Sociedad en comandita por 
acciones 

La Sociedad se rige por las 
reglas relativas a la Sociedad 

Anónima 

Razón social. 

se formará con los nombres 
de uno o más socios 

comanditados 

Capital. 

estará dividido en acciones 

Obligaciones. 

Cualquier persona, socio o 
extraño a la sociedad que 

figure su nombre en la razón 
social 

Tipos De Sociedades 
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SOCIEDADES 
MERCANTILES Y CIVILES 

Características de las 
Diferentes Sociedades 

Una sociedad mercantil 
tiene como propios una 
denominación, domicilio 

y patrimonio. 

Se constituye mediante 
escritura y registro 
correspondiente.  

Tiene personalidad 
jurídica.  

Tienen un patrimonio 
activo y otro pasivo.  

Tienen que tener una 
denominación social 

Habrá un domicilio 
principal y otros 

adjuntos,  

la nacionalidad, que será 
donde se establezca el 

domicilio. 

Relación entre el Tipo de 
Sociedad y el Objetivo 

del Negocio 

obtener ganancias a 
través de actos 

comerciales. 

Sociedad Anónima (S.A) 

tener mínimo 2 socios y 
el capital social debe de 

estar arriba de los 
$50,000 

Sociedad Anonima de 
Capital Variable (S.A.de 

C.V) 

Las características son 
iguales que la Sociedad 

Anónima 

la diferencia es que tiene 
un capital fijo y un capital 

variable 

Sociedad Cooperativa 
(S.C) 

los socios pertenecen a la 
clase trabajadora 

Sociedad de 
Responsabilidad limitada. 

(S. de R.L) 

el capital se integra de 
las aportaciones de cada 

uno de los socios. 

Constitución de las 
Sociedades 

trámites que deben 
realizarse en México 

Permiso para constituirse 
como persona moral. 

Creación y 
Protocolización del Acta 

Constitutiva. 

Inscripción en el Registro 
Federal de 

Contribuyentes. 

Inscripción del Acta 
Constitutiva 

Aviso Notarial a la 
Secretaría de Relaciones 

Exteriores. 

Presentación ante el 
registro público de la 

propiedad y del 
comercio. 

Inscripción de la 
Empresa. 

Solicitud de Uso de Suelo 
y/o Construcción. 

Inscripción ante el IMSS y 
el INFONAVIT. 

Administración y 
Vigilancia de las 

Sociedades. 

encargado de la 
inspección de la gestión, 
conducción y ejecución 

de los negocios de la 
sociedad mercantil. 

Formas de extinción de 
las sociedades 

el empresario realiza los 
trámites necesarios para 
proceder al cierre de la 

empresa 

Disolución: 

generalmente por 
acuerdo de la Junta 

General 

efectos de la disolución 

La sociedad entra ien 
período de liquidación. 

Queda obligada a añadir 
a su denominación 

Suspende toda su 
actividad lucrativa. 

Desaparece el órgano 
administrativo que se 

sustituye por los 
liquidadores. 

Cuando el proceso de 
liquidación se extienda 

por un período superior a 
un año, el balance anual 

es sustituido por un 
estado de cuentas 
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CONCEPTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE 

PERSONAL 

su propósito es utilizar 
de manera eficiente y 
eficaz los recursos en 
todo organismo social 

tiene diversas 
acepciones 

Relaciones Industriales, 
Administración de 

Recursos Humanos, 
Administración de 

Personal, Relaciones 
Humanas en el Trabajo, 
Relaciones Laborales. 

la diferencia que existe 
entre ellas 

Relaciones Industriales 

lo relacionado con 
motivo del empleo 

Relaciones Laborales 

circunscribe asuntos 
totalmente laborales 

Objetivos De La 
Administración De 

Personal 

los principales 

Regular las diferentes 
fases de las relaciones 

laborales de una 
organización para el 

mejoramiento de bienes 
y servicios producidos. 

Lograr que el personal al 
servicio del organismo 

social trabaje para 
alcanzar los objetivos 

organizacionales. 

Derechos y Obligaciones 
del Patrón y los 

Trabajadores 

de acuerdo al artículo 
132 de la Ley Federal del 

Trabajo enlista las 
obligaciones que debe 

cumplir un patrón. 

son obligaciones del 
patrón hacia el 

trabajador y hacia la 
empresa o 

establecimiento. 

Obligaciones y 
Prohibiciones del 

Trabajador 

se encuentran enlistadas 
en el artículo 134 de la 
Ley Federal del Trabajo 

si el trabajador se niega 
a cumplir sus 

obligaciones o derechos 

el patrón tiene derecho 
de rescindirlo de su 

empleo. 

Capacitación y 
adiestramiento 

proporcionar 
capacitación y 

adiestramiento a sus 
trabajadores 

Diferencia entre 
capacitación y 
adiestramiento 

capacitación 

proceso para mejorar la 
productividad de los 

empleados 

adiestramiento 

se enfoca en actualizar y 
perfeccionar los 
conocimientos y 

habilidades 

Relaciones individuales 
de trabajo 

es una noción jurídica 
que hace referencia a la 

correspondencia 
existente entre el 

asalariado y el patrón. 

Personal: 

El trabajo debe ser 
desempeñado, por el 
trabajador contratado 

Subordinado: 

El trabajador tendrá una 
dependencia técnica del 

patrón 

Remunerado: 

La prestación de un 
trabajo personal y 

subordinado al patrón 

Relaciones Colectivas de 
Trabajo 

se clasifican 

Patrones 

individuos que utilizan 
los servicios de los 

trabajadores 

Sujetos colectivos 

se desarrollan mediante 
la colectividad obrera y 

la empresa 

Intermediario 

persona que hace los 
contratos o participa en 

las contrataciones de 
otras personas 

Patrón sustituto 

transferencia de una 
propiedad o de alguno 

de sus establecimientos, 
donde el nuevo patrón 

tendrá que asumir todas 
las obligaciones, 

derechos y derivados de 
las relaciones laborales 

Relación de trabajo y 
contrato de trabajo 

condiciones que ofrece 
la legislación 

doctrinarias y jurídicas, 
pueden permitir que los 
contratos de trabajo se 

amplíen en reales 
relaciones de trabajo. 

Derecho de la Seguridad 
Social 

se integran por aquellas 
normas que consagran 

libertades y 
prerrogativas básicas de 

las personas. 

surgen de la necesidad 
de establecer 

condiciones que 
aseguran la existencia y 
favorezcan el desarrollo 

de la persona 

Se caracterizan por ser 
universales 

La seguridad social en 
México 

los seguros de invalidez, 
vida, cesación 

involuntaria del trabajo, 
de enfermedades y 

accidentes, entre otros 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 6 

 

BIBLIOGRAFIA 

Antología de Derecho Corporativo 


